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D E O R D E N 
DEL REAL CONSEJO 

DE CASTILLA 
Me fe ha comunicado la que dice aísi* 

E L Confejo refuelto prevenga V . S. a todos 
los Pueblos comprehendidos en efla Provincia, 

le hagan confiar immediatamente, con Teftimonío, 
ó Certificación formal, haverfe eftablecido en cada 
uno de ellos la Junta Municipal , que previene el 
Capituloi2.de la Real Inftruccion , y Ordenes pofte-
riores, con exprefsion de losSugetosde que fe compo
nen , y el Arca de tres llaves, en que deben cuílodiarfe 
todos los Produdos de íus refpedivos Proprios, y Ar
bitrios: Y queV.S. los pafle á mis manos,fin retar
dación , providenciando defde luego) en el cáío de que 
en algunos fe verifique fu inobediencia) que en el pre-
cifo término de ocho días, íe execüte una, y otra di l i 
gencia? pues de lo contrario, íe tomara con los omif-
fos, la que correíponda, para fu eícarmiento: Y del 
recibo de efta me dará V . S. avifo^ para hacerlo pre-
fente al Confejo. Dios guarde á V . S. muchos años, 
comodefeo. Madrid, 27* de Septiembre de 1765. Don 
Manuel Becerra, Señor Don Diego Manuel Mefsia. 

Y por otra de 26. del citado Septiembre deíte año 
me recuerda el Coníejo íu Real Orden de 7. de Fe
brero de 1764. fobre hacerle conftár ( conforme á lo 
refuelto por S. M . ) las Redempciones de Céníos, y 
Pagos, que íe huvieren hecho por Réditos atrafados, 
ü otras deudas contra los Proprios, y Arbitrios de los 
Pueblos de efta Provincia, y en fu defedo, la cantidad 
exiftente en el Arca de tres llaves, para que fin dilación 

al-



alguna 5 diíponga fu entero cuipplímientq en todas 
fus partes, y que á elle fío,y él de que pueda vén-
fícarfc en adelante eón la mayor puntualidad , pro
videncie , fin admitir excufa que lo dilate. 

En cuyos términos, y de lo urgente, que fe ha
ce el cumplimiento de dichas dos Reales Ordenes, 
prevengoá Vmrds. ( por lo qué correípohde a la pri
mera ) que immediatamente remitan a mis manos, 
como aísi lo expreíla, Teítimonio, que ha de fer 
duplicado , p Certificación formal de haveríe efta-
blecido en efle Pueblo la Junta Municipal , con ex-
preísion de los Sugetos de que fe compone 5 y eílár 
también eftablecida el A i ca de tres llaves en que de
ben cuttodiarfe todos los produélos de fus rclpeéti-
vos Proprios,y Arbitrios : y en el calo de no eítár 
executado alguno de eftos dos Particulares 3u ambos, 
lo praólicarán Vmrds. en el precito término de ocho 
dias , que prefine la mencionada Orden , haciendo 
remeía del citado Teftimonio duplicado , ó Certifi
cación formal, que lo contenga , en la difpoíicion 
referida: Bien entendidos, qué pafíado el menciona
do término v pondré en noticia del Coníejo mante-
nerfe efle Pueblo en la propria inobediencia, que 
hafta aquí. 

Y por lo que refpeta a la fegunda, y ultima Or
den, igualmente ( fin que fe note dilación ) remiti
rán Vmrds. a mis manos otro Teftimonio duplicado, 
ó Certificación formal, en que confte(con la forma
lidad debida, y mayor claridad, fin mezcla, ni con-
fuíion de aflumptos, que no fon de la materia, def-
de el año paílado de 1760. hafta fin del de 1764.) las 
Redempciones de Ceñios , que fe huvieüen hecho 
por parte de effe Pueblo , fiendo de los que deban ía-
tisfacerle de los caudales de dichos dos Ramos, y 
eftuvieffen juftificados legítimamente : Pagos , que 
íe huvieren executado en dicho tiempo , por Rédi-

tos 
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tos atraíIMos V u otras deuuas , contra los citados 
líropftós ^ y Arbitrios v y la cantidad exiftcnte de 
cííos Raitios. Previniendo a Vmrds. afsimiímo,que 
de no evaquar efte Documento con la brevedad, 
qué íé ñeceísita, también lo noticiaré al Real Con-
íe ĵo. Y que en fin de Diciembre del año prefente, 
por Ío réCpedivo a él \ y defpues en los demás íuc-
c^feitós 9 han de hacer formar igual Teftímonio, que 
eómprehenda los mencionados Particulares,embian-
dolé á mi poder por el Correo ordinario , ó por otra 
Via s que no cauíe cofta al Pueblo, bajo, que de ex
perimentarle moroíidad, deítinaré Perfona , que la 
recoja. 

Tengo por conveniente advertir á Vmrds,, que 
aunque éfle Pueblo tenga pueíto en efta Contaduria 
de Provincia,Teftimonio de eftár eregida dicha jun
ta Municipal, ü íblo de tener eftablecida el Arca de 
tres llaves , ó que todo pueda confiar por Cuentas, 
no es íufíciente para defanogar la Orden inferta en 
efte aflumpto , mediante, que los Particulares, que 
cita, ( y han de evaquarfe íegun manda ) han de ir 
unidos en el enunciado Teftimonio , y efte , haver 
de remitirle por mi a el Confejo* 

Y últimamente, que fin embargo de que pare en 
la mencionada Contaduría Teftimonio, ü Certifica
do de efte dicho Pueblo, (obre el contexto de la fe-
gunda Orden de 26. de Septiembre, relativa a dicha 
de 7. de Febrero de 1764., no por ello dexaran Vmrds. 
de cumplir con el precitado Teftimonio , que va ex-
preílado , y en los proprios términos relacionados, 
reípedo, que haviendoíe reconocido, los dados por 
parte de varios Pueblos, no eftán con el arréglo,que 
fe necefsita, para fu émbio al Coníejo. 

Eípéro cumplan Vmrds., con la brevedad dx-
preflada, la execucion, y remeía de los Documen
tos , que quedan prevenidos , fin dar lugar á las fé-

rias 



Señores Juílicia, y Regimiento de ^ ^^¿i /tí^ 

ri3:s providencias, que de lo contrario tomara el Real 
Coníejo: Como también, a fin de evitar las que de
terminara en ios demás Particulares,que en aflump-
to de la mifmaDependenciadeProprios, y Arbitrios, 
fe hallan defeubiertos diferentes Pueblos de efta 
Provincia > eváquen Vmírds. , y hagan evaquar los 
que á eíTe tocan , legun á lo mandado por la Real 
Inftruccion de 30. de Julio del año paffado de 176o* 
y poftenores Ordenes: Y de haver V mrds. recibido 
ella s me darán aviCo, por medio del Condudór. 

Dios guarde á Vmrds, muchos años. Toledo* 
y Odubre 7 . de 1765. 

Don Diego Manuel MeJsM* ¿¡¿t? 


